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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVfflCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. . SÁBADOS Y DDMfflGQS—MIO DE SUSCRICION 20 PESETAS AL A80

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

En vista de las razones que me ha expuesto el 
Ministro do Hacienda, de conformida.l con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los contribuyentes á quienes con 

arreglo á la legislación vigente se concedan ó 
hayan concedido moratorias, satisfarán los reci
bos de la contribución con pagarés á favor del 
Tesoro público.

Art. 2.° El vencimiento de estos pagarés nO 
podrá exceder del año económico en el cual se 
otorguen.

Art. 3.° En los casos que en la moratoria so 
extienda al año económico siguiente á aquel en 
que fue concedida, los pagares que se expresan 
en el artículo anterior se renovarán á su venci
miento, haciéndose los nuevos con arreglo al re
partimiento del nuevo año económico.

Art. 4.° Los pagarés serán talonarios, ajusta- 
dosá modelo y visados por las Administraciones 
económicas mi igual forma que los recibos de la 
contribución á que se refieran; se extenderán en 
el papel sellado correspondiente, y gozarán do to
dos los privilegios señalados en las leyes á los 
créditos de la Hacienda.

Art. 5.° Los encargados de la recaudación de 
contribuciones entregarán á los contribuyentes á 
que se refiere el presente decreto los recibos talo
narios correspondientes á cada trimestre, reci
biendo en cambio los pagarés firmados por estos, 
y que les servirán á aquellos de descargo en su 
cuenta.

Art. 6.° Los pagarés por moratorias entrarán 
en la Caja económica de la provincia y figurarán 
en las cuentas de esta como efectos á cobrar con 
cargo á la cuenta de contribuciones.

Art. • 7.° Por el Ministerio de Hacienda se co
municarán las instrucciones necesarias para la 
expedición, admisión, resguardo y realización de 
los pagarés por moratorias á que el presente de
creto se refiere.

Art. 8.° Los contribuyentes á quienes so haya 
concedido moratorias están obligados á otorgar 
los pagarés en el trascurso del trimestre corrien
te, siendo de la responsabilidad do los respectivos 
Jefes económicos los descubiertos por moratorias 
que en 30 de Junio próximo no estuvieren repre
sentados por los pagares correspondientes.

Dado en Palacio á nueve de Abril do mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Ministro da 
Hacienda, Segismundo Moret y Prendergast.
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GOBIERNO DE L1 PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Beneficencia, Sanidad y Patronatos.

Circular.
La Administración de Patronatos de esta pro

vincia recurre con frecuencia á mi autoridad la
mentándose de que muchos Alcaldes no dán cum
plimiento á las comunicaciones que les dirige, 
causando grandes entorpecimientos en la trami- 
mitacion de los expedientes que, cumpliendo 
órdenes superiores, instruye con actividad.

Llamo la atención de los Sres. Alcaldes sobre 
este importante ramo de la Beneficencia pública, 
y me prometo de su celo que en lo sucesivo no 
"darán lugar á los infinitos recordatorios que con
tinuamente se les dirigen, evitándome de este mo
do que haga uso contra los morosos de las facul
tades que me concede la ley municipal vigente, 
imponiéndoles el condigno correctivo.

Zaragoza 14 de Abril de 1871.—El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Relación expresiva de las fechas en que se abri
rá la cobranza de las contribuciones territorial y 
de subsidio en el próximo trimestre de cada uno 
de los pueblos de esta provincia, y plazos durante 
los cuales se verificará este servicio, la cual so 
publica en este periódico oficial para conocimien
to de los contribuyentes, así vecinos como foras
teros, y con arreglo á la instrucción publicada 
por el Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de que 
se publicarán como hasta aquí los acostumbrados 
edictos ó pregones en todos los distritos cobrato- 
rios con tres dias de anticipación al en que se pre
senten los delegados cobradores dependientes de 
cada una de las ocho agencias ó circunscripciones 
en que está dividida la provincia para el servicio 
de recaudación.
Día s  d,cl mes de Mayo próximo eu que se rerideará 

la colora/ma de las contribuciones directas en el 
cuarto trimestre de 1.870-71 eu los pueblos si- 
guieutes.

DELEGACION DE ZARAGOZA.

Aguaron, 7 al 10.
Aíagon, 1 al 4.
Alcalá de Ebro, 6 al 8.
Alfajarin, 1 al 4.
Alfamen, 13 al 16.
Alfocca, 4.
Almonacid de la Sierra, 

15 al 18.
Alpai'tir, 6 al 8.
Bárbolcs, 3 y 4.
Bardallur, 4 al 6.
Boquiñeni, 9 al 11.
Botornta, S y 0.

Bujaraloz, 5 al 18.
Cabañas, 13 al 15.
Cadrete, 5 al 7.
Calatorao, 14 al 17.
Cariñena, 1 al 6.
Castejon de Valdcjasa, 

1 al 3,
Chodes, 1 al 4.
Cosuenda, 11 al 14.
Cuarte, 12 y 13.
El Burgo, 22 al 24.
Epila, 1 al 6.
Fjgueruelas, 13 al 16.

Fuentes de Ebro, 10 
al 14.

Gallur, 7 al 16.
Gelsa, 16 al 20.
Grisen, l.°
Juslibol, 1 y 2.
La Almunia, 8 al 12.
La Al molda, 1 al 4.
Lajoyosa, 10.
La Muela, 9 al 12.
Las Casetas, 16.
Longares, 11 al 13.
Luceni, 9 al 11.
Lucena, 9 al 10.
Lumpiaque, 1 al 3.
Mallen, 11 al 15.
María, 5 al 7.
Mediana, 16 al 20.
Mezalocha, 1 al 3.
Monegrillo, 26 y 27.
Monzalbarba, 18 y 19.
Morata de Jalón, 1 al 5.
Mozota, 5 y 6.
Muel, 1 al 4.
Novillas, 5 al 15.
Nuez, 15 al 17.
Osera, 12 al 14.
Pastriz, 5 y 6.
Pedrola, 6 al 10.
Poñaflor, 7 al 9.

AGENCIA DE BELCHITE.

Aguilon, 1 al 3.
Almonacid de la Cuba, 

7 al 9.
Almochuel, 19 y 20. 
Azuara, 1 a 16.
Belchite, 6 al 11.
Codo, 1 al 4.
Fuen detodos, 4 al 6.
Herrera, 1 al 4.
Jaulin, 13 y 14.
Lagata, 6 al 7.
Lécera, 1 al 5.
Letux, 7 al 10.

AGENCIA DE

Alhama, 6 al 9.
Alarba, 13 y 14.
Alconchel, 4 v 5.
Aniñon, 11 al 15.
Aranda, 1 al 4.
Arándiga, 12 al 15.
Ariza, 10 al 13.
Ateca, 1 al 6.
Bel monto, 11 al 14.
Berdejo, 3 y 4.
Bijuesca, 3 al 7.
Bordalba, 1 y 2.
Brea, 4 al 7,
Bubierca, 1 al 3.
Caboláfuente, 7 y 8.
Calatayud, 2 al 8.
Calmarza, 9 y 10.
Campillo, 1 y* 2.

Pina, 21 al 25.
Pin seque, 6 al 8.
Plasencia, 4 al 6.
Pleitas, 2.
Pradilla,7y8.
Puebla de Alfindcn, 7 

al 9.
Quinto, 5 al 9.
Remolinos, 5 y 6.
Riela, 18 al 22.
Roden, 16 y 17.
Rueda, 1 a! 3.
Salillas, 9 al 10.
San Mateo, 1 al 3.
Sobradiel, 17.
Tauste, 1 al 6.
Torrecilla de Valma- 

drid, 14.
Torres de Berrellen, 10 

al 13.
Urrea de Jalón, 11 

al 13.
Utebo, 21 al 23.
Vclilla de Ebro, 1 al 4.
Vi Ha franca, 15 al 17.
Villainayor, 20 al 24.
Villanuova de Gallego, 

7 al 9.
Zaragoza, 1 al 12.
Zuera, 1 al 5.

Moneva, 13 al 15.
Móyuela, 8 al 10.
Plenas, 8 al 10.
Puebla do AlBorton, 9 

y „
Samper del Salz, 6 y 7.
Tesos, 1 al 3.
Valmadrid, 11 y 12.
Villanuova del Hucrva, 

4 al 6.
Villar de los Navarros, 

5 al 7.

CALATAYUD.

Carenas, 7 al 9.
Castejon de Alarba, 13 

y i4>
CaSteiOn, de las Armas, 

1 al 3.
Cor vera, 11 al 13.
Cetina, 6 al 9.
Cimballa, 3 y 4.
Claros, 8 y 9.
Contamina, 4 y 5.
El Frasno, 1 al 5. _
Embid do Ariza, 4 y 3.
Embid de la Ribera. 1-

al 15.
(10 lejos, 7 y 8.
Gotor, 11 ai 13.
Ibdos, 1 al 3
Illucca, 4 al 7.
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Inogés, 4 y 5.
Ja raba, 1 y 62.
Jarque, 5 al 8.
La Vilueña, 11 y 12.
Malanquilla, 1 al 3.
Maluenda, 1 al 4.
Mesones, 9 al 11.
Monreal, 10 al 12.
Monterde, 5 al 7.
Moratade Giloca, 6 al 8.
Mores, 6 al 8.
Moros, 1 al 4.
Munébregai, 11 al 14.
Nigüella, 9 y 10.
Nuévalos, 5 al 7.
Olvés, 8 y 9.
Qseja, 1 y 2.
Paracucllos de Giloca, 

1 al 4.
Paracuellos de la Ribe

ra, 12 al 15.
Pozuel de Ariza, 2 y 3.

Purroy, 6 y 7.
Sabiñan, 8 al 11.
Santa Cruz de Tobed, 

4 al 6.
Sediles, 7 y 8.
Sestrica, 1 al 3.
Sisamon, 8 y 9.
Terrer, 7 al 9.
Tierga, 14 y 15.
Tobed, 1 al 3.
Torra Iba de Ribota, 16 

al 19.
'rorrehermosa, 5 y 6.
Torrelapaja, 1 y 2.
Ton-ijo, 12 al 16.
Valtórres, 15.
Velilladc Giloca, 6, y 7.
Villalba, 11 al 14.
Villalengua, 1 al 3.
Vi llar roya de la Sierra. 

6 al 10.
Viver de la Sierra, 1 y2.

Luna, 13 al 17.
Murillo, 5 al 7.
Piedrata]ada, 1 y 2.
Puendeluna, 9.

AGENCIA DE SOS.

Articda, 1.
Bagues, 4.
Biel, 8 al 10.
Castiliscar, 12 y 13.
Escó, 5.
Fucncalderas, 11.
Tsuerre, 14 y 15.
Lobera, 14 y 15.
Longás, 9 y 10.
Lorbés, 1.
Luesia, 1 al 3.
Malpica, 17.
Miauos, 2.
Navardun, 6.

Sádaba, 5 al 7.
Santa Eulalia, 3 y 4.
Sierra de Luna, 5 y 6.
Valpalmas, 3.

Pintano, 5 y 6.
Ruesta, 9 y 10.
Salvatierra, 1 al 3.
Sigüés, 4.
Sós, 1 al 6.
Tiermas, 6 y 7.
Uncastillo, 1 al 6.
Undues de Lerda, 10

y n.
Undues Pintano, 7 y 8.
Urries, 7 y 8.
Asin, 13 y 14.
Ores, 15 y 16.

AGENCIA. DE CASPE.
AGENCIA DE TARAZONA.

Alborge, 17 y 18.
Alforque, 15 y 16, 
Caspe, 6 al 14. 
Chipraua, 1 al 4.
Cinco Olivas, 17 y 18.
Escatron, 6 al 10. 
Fabara,1 al 5.

AGENCIA DE DAROCA.

Abanto, 3.
Acered, 1 y 2.
Aladren, 12 y 14.
Aldehuela, 4.
Anento, 10 y 11.
Atea, 1 al 3.
Badules, 16 y 17.
Berrueco. 12.
Cerveruela, 18 y 19.
Codos, 6 al 9.
Cubel, l.°
Darcca, 5 al 10.
Eucinacorba, 1 al 5.
Fombuena, 16 y 17.
FuontesdcGiloca,4al7.
Gal 1 ocanta, 7.
Langa, 6 y 7.
Las Cuerlas. 6.
Lechen, 1 y 2.
Luosma, 15 y 16.
Mainar, 13 y 14.
Manchones. 11 y 15.
Mara, 1 y 2.
Miedes, 3 al 5.

Fayon, 4 al 6.
La Zaida, 15 y 16.
Maella, 1 al 5. , 
Mequinenza, 1 al 3.
NonaspO, 8 al 12.
Sástago, 1 al 5.

Monten, 8.
Murero, 14 y 15.
Nombrevilla, 3 y 4.
Orcajo, 12 y 13.
Paniza, 6 al 10.
Pardos, 2.
Retascon, 3 y 4.
Romanos, 1 y 2.
Ruesca, 3 al 5.
Santed, 13.
Torralba de los Frailes, 

5 y 6.
Torralvilla, 13 y 14.
Used, 8 y 9.
ValcQnchan, 12 y 13.
Valdehorna, 15.
Val de San Martin, 14 
Villadoz, 16 y 17.
Villafelichc, *4 al 7.
Villanueva do Giloca 

io y Ut
Villarreal, 17 y 18.
Vistabella, 14 y 15.
Overa, 1 y 2. ‘ '

Agón, 5 al 7.
Ainzon, 1 al 4.
Alberite, 3 al 5.
Albeta, 5 al 7.
Alcalá de Moncayo, *1 

al 3.
Ambel, 6 al 8.
Añon, 1 al 3.
Bisimbre, 1 al 3.
Borja, 15 al 20.
Bulbuente, 6- al 8.
Bureta, 1 y 2.
Calcena, 8 al 10.
Cunehillos, 14 al 16.
El Buste, 5 y 6.
Fréscano, 1 al 3.
Fuendejalon, 9 al 12. •
Gi-isel, 1 al 3.
LitagOi 8-.
Lituénigo,- 5 y 6.
Los Fayos, 1 al 3.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento do las autoridades municipales, y 
contribuyentes; eucairgando á los Sres. Alcaldes 
que tan luego como los recaudadores les dirijan 
el oportuno aviso, cuiden de hacer publicar los 
pregones ó edictos acostumbrados para hacer sa
ber á los contribuyentes las horas y local en que 
ha de ha de hacerse la cobranza.

Zaragoza 12 de Abril-de 1871.—Tibuncio María 
Tomé.

Maga 11 on, 9 al 13.
Maiejan, 1 al 4.
Malón, 5 al 7.
Novadas, 1 al 4.
Pomer, 3 y 4.
Pozuelo, 6 al 8.
Purujosa, 11 y 12.
San Martin do Monca- 

■ yo, 5 al 7.
Santa Cruz de Monca

yo, 1 al 4.
Tabuenca, 14 al 16.
Talamantes, 11 y 12.
Tarazona, 4 al 9.
Tortoles, leal 4.
Tordellas, 1 al 3.
Tra-sobares, 5 al 7.
Vera, 10 al 13.
Vicrlas, 5 al 7. 
Trasmoz, 10 al 13.

AGENCIA DÉ EJEA.

AMisa, 8. Fría, 11 y 12.
Biota, 1 al 3. Farasduos, 12 y 13.
Ejea, 10 al 15, Laya na, 4.
El Frago, 1 y 2. Las Petrosas, 7.
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ÁDMSTWH EGONffllM DE LA PROVECIA EE ZARAGOZA
Re l a c ió n  ele los descubiertos por mentas de Bienes nacionales ^ue Kan debido realizarse has

ta este día, con expresión de los deudores y fecha dé sus vencimientos, cuyct inserción 
se hace en virtud de la orden de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado, fecha 22 de Marzo último.

NOMBRES. VECINDAD. PROCEDENCIA. VENCIMIENTO. PLAZO. Pesetas. Cs.

D. Miguel Hipólito Val....
R1 m i rn o

Gallur...................... Clero............ 12 Marzo 1871. .. 6.° 132-53
7> » Idem..................... » 10-03

1) Francisco Pasamar........
Miguel Hipólito Val.. . .
Manuel Polos ............

Borja. » 6 id................... » 87-56
Gallur, » 12 id..................... » 38-20
Quinto » 7 id..................... 5-° 43-75

Ventiirn Polos » Idem..................... » 40‘50
Andrés Unzue ........ Ejea , .. » 11 id..................... » 281‘25
Justo Galan................... Aranda.. » Idem..................... 3.° 17-37
Genaro Marco................ Zaragoza » 7 id..................... 2.° 47-51
mismo » Idem..................... » 20-31

D Joaquín Nubiela............. Gelsa. . » 8 id..................... » 12-75
El mismo.............................
T) Manuel Cortés

■■ » Idem..................... 6-50
Calatavnd Censo............ 3 id..................... 7.° 49-44

Estéban Herrer...............
Mariano Alos..................
Ano'ela Avus..................

Tercer . » 11 id..................... ■ 5.° 104 »
La Muela » 5 id..................... 4.° 40-97
Bubiorca » 9 id..................... » 225-33

Tnstn Parrn 1 Ateca............................
Zara o’oya

» 14 id..................... 7.° 39 »
Pascual Unceta . . . . » Idem..................... 5.9 36-77

F1 mismo » Idem..................... » 57-75
D Mariano T.eso . . . Erla Beneficencia. 7 id..................... 2.° 22-30

José María Sancho........
Uilnrio T.nhnena

14 id................... 13 »»
» Idem..................... » 30 »

Manuel Romanos Tala man tos Clero............ 4 Febrero id........ 7.° 100 »
Emilio Navarro Tara?nna » Idem..................... » 80 »

171 wi^rno » • Idem..................... » 382-50
T) Manuel Romanos Talamantas » 9 id..................... » 54-37
El mismo » Idem..................... » 137-50
P) Podro Ibarra Cn 1 ata vnd » Idem..................... » 116-25

Faustino Armijo.. Zaragoza..................... » 10 id..................... » 96-26
Juan Calvo Tnrn ^nnn > 14 id..................... » 73-73
Antoni o Aid na San Martin del Rio... » 17 id..................... » 141-25

El mismo » Idem..................... » 51-25
D Ambrosio Afartinez Tara^ona 20 id................... . » 31-25

Afimipl tTimpnP'z » ídem..................... » 13-75IVliy Uül MlLllvHvZi...........
El mismo. ..

e
Trasmoz » 24 id..................... » 6‘75

D. Mariano Casas A r/i n í 11 o’ n » 10 id..................... 6.° 65‘79
El mismo » Idem..................... » 101-38
D Rabil Asensio Calataynd. .......... » 20 id..................... 5.° 9 »

Mariano Rodriguez........
Manilo.] Txihnz

Rn riñon ü » 3 id..................... 4.° 87-50
» Idem......... ........... » 20-81

Ensebio Rivera Tarazóna » 4 id..................... 2.° 101-10
Joaquín Buded................
Era n ei seo (la mnos

R i p | n » 21 id..................... » 52-62
Perror Censo............ 6 id..................... 8.° 49-44X 1 auuiovv • e . * e ,

El mismo » ' » Idem..................... » 65-91
D. Julián Aceret y otro....

Pascual Cabello..............
Miguel Clavería.............

El mismo. .

Fuentes de Giloca....
Alarba..........................

18 id................... 4.° 173-03
Propios.........

»
4 id.................. 10. 102-50

50150A1 mocil nel.................. 15 id..................... »
» Idem..................... » 15‘50

D. José Acin........................
Eran oí seo Perez

Pina. .. .  ......................  
\ 1 mnnaniíi

l.° id................... 8.° 625 »
» 10 id..................... 7.° 117*50 

33‘75
Alejo Fuentes..... . ......... 01ves............................ Idem..................... 6.°

M.C.D. 2022
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NOMBRES. VECINDAD. PROCEDENCIA. VENCIMIENTO. PLAZO. Pesetas. Cs.

D. Santiago Bardag'í.......... Epila............................ Propios.. 10 Febrero 1871. . 3.°
Antonio Urrutia............. Madrid......................... >•> 24 id..................... Q 0
Miguel Burriel............... Zaragoza.................... » 18 id..................... 108 »
Manuel Saúco Judez.. .. Ateca........................... Censo............ 6 id..................... 9.° 130 »
Francisco Barber............ Zcera........................... » 18 id..................... 7.° 38‘02

El mismo............................. » » Idem..................... 43‘75
D. Bernardino Cuevas.. Azuara......................... Clero............ 28 Enero id.......... 15 62*50

Juan Torodo Hernando.. Al llama....................... » 16 id..................... 7.° 62*50
Francisco Fábrecas . Zaragoza..................... » Idem..................... 75*31
Pedro Ibarra............... Calatayud.................... » . 18 id..................... 150 »

El mismo............................. >> » Idem..................... 212*50
D. Mariano Aramburo.. Zarag’oza..................... » 19 id..................... 9*91

Victoriano Alvarez Calatayud. Idem..................... 112*61
Genaro Leciñena. . Miedos......................... » 20 id..................... 125 »
Feliciano Sauz............... Zarao-oza........... » 26 id‘..................... 93'89
Francisco Castillo. . .*... Grisen.......................... » 17 id..................... 6.° 103*12
Cosme Arcega. .. Mallen............. » 14 id.... ............... 2.° 16*12
Angel Olona................. La Al molda................. Censo............ 18 id..................... 4.° 44*97
Gaudioso Melendo. Torrij o........... » Idem... ................. 44*97

D.a María Olona.................... La Al molda................. » Idem..................... » 41*48
D. Félix Lozano................. Ateca........................... Beneficencia. 23 id..................... . » . 305 »

Vicente Ciruelos.. Zaragoza..................... Estado.......... 3 id..................... 12. 306*25
Valentin Beltran............ Piutano........................ » 26 id..................... » 1*69

D.aMaría Angela Castillo.. » » ■ Idem..................... 1*69
La misma............... » » Idem..................... 1-69
I). Antonio Gastel....... Sos. .................. Propios......... 21 id..................... 7.° 55 »

José María Sainz............ Madrid.. , » 18 id..................... 2.° 957*50
Domingo Perez............. Ruesca............ .. . . Clero............ 18 id. 1870 .......... 6.° 165 »
PedroIbarra................... Calatayud........ » Idem..................... » 150 »

El mismo............................. » » Idem..................... » 212‘50
1). Feliciano Sauz............... Zaragoza....... » 26 id..................... » 93*91

Valentin Giménez.......... Parazona. » 16 id..................... 2.° 25 »
Angel Olona... í.a A1 molda. . . . . Censo............ 18 id..................... 3.° 44*97

D.a María Olona........ » » Idem..................... 41*45
D. Andrés Artazos............. Zara coza Propios......... 24 id............     . . 10. 550 »

Manuel Romanos........... Talamantes.......... Clero............ l.° Febrero id....... 6.° 100 »
Pedro Ibarra................... Calatayud. . » 9 id..................... » 116*25
Juan Calvo..................... Tarazona..................... » 14 id..................... » 73*72
Antonio Aldea .......... San Martin del Rio » 17 id..................... 141*25

El mismo » » Idem..................... 51*25
D. Alberto Raimundo Calatayud Censo............ 5 id..................... 10. 666*12

Isidro Pandos v otro Calanda Propios... ... 24 id..................... » 77*50
Pablo Berges 7.9 rn o'OZJl. . . .......... » 5 id................. . . 11*75
Francisco Barber Censo............ 18 id..................... 7.° 38*02

El mismo.. » Idem..................... 43*75
D. Mariano Ruiz.... 79 V9 0*079 Clero............ 21 Marzo id.......... 5.° 70 »

Mariano Alos................. La Al molda Censo............ 5 id..................... 3.° 40*98
Pablo Anzue............. S'in Mntnn dpi Cr’íllno'o Pronios 4id..................... 10. 80 »
Manuel Gil..................... ( bi 1 9 t,;l Vil (1 C10 ro 19 Abril id........... 6.° 627-50
Juan Bausa 26 id..................... 100 »
Manuel Gil..................... Belchite.. Propios. 17 id..................... 10. 26*25
Bautista Benito Saenz... Calatayud................... Clero............ 26 Mayo id.......... 6.° 697*50
Jorge Fernandez Pozuelo .......... » 18 id..................... 5.° 93*75

El mismo. » Idem..................... » 268-75
D. Antonio R. Amorós 79 V9 0*0'/9 » 26 id..................... 25*14
El mismo... » Idem..................... » 26*26
El mismo.. Idem..................... » 18*76
El mismo... Idem..................... » 13‘76
El mismo . Idem..................... » 21*87
D. Pablo Aliacar. ( Vi vi n Ai 1 n » 27 id..................... 4.8 93*75

Ramón Polo Beneficencia . 21 id..................... 10. 205 »
José \iunales Zara m >7 a Instrucción publica.. 16 id..................... » 200 »

Pf odíor . . 11 id.............
Lupercio Fletas..

»

» » 21 id..................... 10. 122,50

M.C.D. 2022
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NOMBRES. VECINDAD. PROCEDENCIA VENCIMIENTO. PLAZO. Pesetas. Cs.

D. Juan Buset Cadal..........La Almolda....................Propios..............26 Mayo 1870... . 10.
Vicente Tierra................Calatayud......................Clero. ...... 7 Junio, id............. 6.°
Bernardo Perez.............. Montcrde......................Censo.............. 6 id..................... 10i.
José Viñualcs.... . ......... Zaragoza........................Propios............ 5 id........................ »

El mismo............................. » » Idem......................í »
D. José Uson y otro........... Perdiguera..............   » 12 id.........................  »■

José Viñuales................. Zaragoza........................ » 9 id.. ................... 8.°
Benito La laguna............ » Clero.............17 Julio id.......... .. . 14.
Juan Manuel Gil............Ateca............................. » 14 id..................... 7.°
Baltasar Guillen............La Almunia.................... » 29 id........................ 5.°
Carlos Pinilla................. [llueca...................'........Estado............ 28 id.. .. . . ...............10.
Eduardo Armijo............. Zaragoza........................Instrucción publica.. 16 id........................ »
Francisco Azara y otros. Leciñéna....................... Propios.......... 24 id........................ »

El mismo............................ » » Idem.......... .............. »
D. Marco Crespo................ Maella............................ Clero............... 9 Agosto id .... 15.
El mismo............................ » » Idem. .....*............. »
El mismo............................ » » Idem....................... »
D. Domingo Sambonete.... Belchite...................... » 12 id....................... »

Victoriano Alvarez........Calatayud...................... » l.° id..................... 7.9
Clemente Boli................. Zaragoza....................... » 3 id........................ »

El mismo............................ » » Idem.. ...................... »
El mismo. ............... ........... » » Idem........................ »
El mismo............................. »> » Idem........................... »
El mismo............................. » » Idem......................... »
El mismo............................. » » Idem.......................... »
El mismo............................. » » 4 id.  .............. . »
El mismo............................. » » 5 id».................... »
El mismo............................. » » Idem.......................... »
El mismo............................. ■ » » Idem..................... »
D. Melchor Gonzalo............ Monterde..................... * Idem..................... »

Juan Elizondo..............Calatayud.................... » • 18 id..................... »
Antonio Martincz..........Inogés........................... » Idem......................... »

Herederos de 1). JuanMillan. Sigüenza. .. . . ............. » 27 id........................ »
I). Clemente Boli......------ Zaragoza....................... » 29 id........................ »

Estéban López............. .  Oseja .. . ....................... » Idem........................ »
Pascual Palacios............Zaragoza........................ - » 16 id..................... ,5.°
Pablo Oliva..................... Zuera................................ > Idem......................... »
Pascual Trio-o................Calatayud.......................Censo.............l.° id...................... 7.°
Francisco Fábreg-as....... Zaragoza......................... Instrucción publica.. 14 id..................... 10.

El mismo............................. ' » » Idem............. . .. »
El mismo...............   » » Idem..................... »q
D. Miguel Marco................. Villanueva....................Clero ....... 5 Setiembre id.. 7.°

Gregorio Perez............... Oseja.............................. » 12 id....................... »
Antonio Escolano.......... ¿des............................. » Idem...................... »
Miguel Torodo.............. Alarba.......................... » - 14 id........................ »
Gerónimo Lozano..........Ibdes............................. » 17 id........................ »
Agustín Martínez..........Morata de Jalón............ » Idem......................... »
Lorenzo Sa laño va...........El Frasno..................... » 19 id....................  »

El mismo............................. • ■ » » Idem..................... »
El mismo....................  » » Idem......................... »
D. Victoriano Sánchez........  .». » 26 id......................... »

Patricio Val.................. ». . » Idem........................   »
El mismo..........................   » » Idem......................... »
El mismo.......................     » » Idem. .'................... »
El mismo............................. » » Idem........................ »
D. León Guillen.................  Calatayud................... » 27 id..................... »

Victorio Alvarez............ ‘ » » Idem..................... »
El mismo............................. » » Idem......................... »
El mismo............................. » » Idem......................... »
D. Antonio Casas............... » » Idem.........................  »

Clemente Boli............... Zaragoza........................ » Idem......................... »
Gregorio Perez... ........... Oseja............................. »... Idem......................... »o
José Hernández..............LaAlmunia.................... » l.°id....................... 5.°

(Se concluirá.)

77‘50 
378 » 
131*68

1.750 » 
207-50

12.750 >.
802*50

12-75 
200 » 
153*75
51-25

793 »
33.750 » 

6.002*50
45 » 

142*50
30 »

6 » 
127*50 
107*50
82*50 
42*50 
16*25
25 » 
16*25' 
37*50

100 » 
32*50 
30 »

100 » 
392*50

12*50 
167*50 
188*75
27*58 
17*30 
16*87 
57*17

440 »
1.000 » 

400 »
67*50 
70*62
87*50 
75 » 
36-81 
40*61 
15 » 
15 » 
47*50

425 » 
17*50 
57*50

200 » 
157*50
50 » 
62-50
80 »

150 » 
217*50

27-32 
317*66

132-51
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AYUNTAMIENTO DE BELCHITE.

En el alistamiento para el reemplazo del ejér
cito ha sido comprendido el mozo José Naval 
Benedicto, hijo de Saturnino y María, y en el 
sorteo practicado le ha cabido el número 9. Y de 
acuerdo del Ayuntamiento se hace público por el 
presente anuncio para que llegue á noticia de los 
interesados y puedan responder á la responsabi
lidad que les alcance.

Belchite 10 de Abril de 1871.—El Alcalde, Ma
nuel Salas.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de quince dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las áltete y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan tenido en 
su riqueza catastral, prévia exhibición de los do
cumentos públicos que lo acrediten.

El Burgo 1-1 de Abril de 1871.—El Alcalde, 
Manuel Asensio.

Por disposición del Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa se admiten por el término de 
ocho dias en el local de la Casa villa las altas y 
bajas ocurridas en el año actual en la riqueza 
territorial de la misma.

Fajara 10 de Abril de 1871.—El Alcalde, Nar
ciso Vallesp.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Tosos se 
admiten por término de quince dias las alteracio
nes de altas y bajas que los contribuyentes hayan 
tenido en su riqueza individual, justificadas con 
documt'ntos legales.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo y por término de quince dias, á contar 
desde la inserción del presente, se admiten las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan teni
do en su riqueza, previa presentación de docu
mentos que asi lo acrediten.

Valpalmas 10 de Abril de 1871.—El Alcalde, 
Pantalcon Casabona.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Utebo se 
admitirán hasta fin del presente mes las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan tenido en su 
riqueza individual.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por el término de diez dias, á 
contar desde el día en que so anuncie este avi
so, las altas y bajas que los contribuyentes ha
yan experimentado en su riqueza territorial, pré
via la presentación de tos documentos que lo 
justifiquen.
' Cosuenda 13 de Abril de 1871.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta, Antonio Bueno, Se
cretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue" 
blo se admitirán hasta el 30 del corriente mes 
las altas y bajas que haya sufrido la riqueza indi
vidual imponible, prévia exhibición de instrumen
to público que lo acredite.

Sediles 12 de Abril de 1871.—El Alcalde, Ma
nuel Cebamanos.

La Secretaría del Ayuntamiento de Alcalá de 
Ebro se halla vacante por dimisión del que la dcs- 
empeñaba, con la dotación de 547 pesetas 50 
céntimos anuales. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Presidente del Ayun- 
tamionto dentro del término de treinta dias, con
forme á lo prevenido en la ley municipal vigente.

Alcalá de Ebro 13 de Abril de 1871.—El Alcal
de, Antonio Lezas.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Jarque 
se admiten por término de ocho dias las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan te
nido en su riqueza durante el presente año, pré- 
vios los documentos justificativos que lo acre
diten.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Alfamen 
se admiten por término de diez dias las relacio
nes de altas y bajas que sus vecinos y terrate
nientes tengan que hacer en la riqueza territo
rial. prévia justificación de traslación de dominio.

Alfamen 12 de Abril de 1871.—El Alcalde, Ber
nabé Arnal.

En la Secretaria del Ayuntamiento de la villa 
de Pina se admitirán por término de quince dias, 
á contar desde el dia de la fecha, las altas y ba
jas que los vecinos y terratenientes hayan esperi- 
mentado en su riqueza imponible, á consecuencia 
do traslaciones de dominio, presentando en el ac
to las escrituras ó instrumentos públicos que lo 
acrediten en debida forma.

Pina 12 de Abril de 1971.—El Alcalde, Mariano 
Jauranta.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Almo- 
nacid do la Cuba se admitirán por el término de 
quince dias las altas y bajas de la pro})iedad in
mueble para el reparto de 1871 á 1872, justificán
dolas con documentos legales.

Según lo dispuesto por el Ayuntamiento y Jun
ta pericial de este pueblo, se admitirán, desde la 
inscrciuD do este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia y por el término de ocho dias. en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las alteraciones 
legalmente justificadas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza individual 
para el próximo año económico.

Villanueva de Gállego 13 de Abril de 1871.— 
El Alcalde, Mariano Loscos.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Valma-
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drid se admiten por término de quince dias las 
altas y bajas que haya sufrido la riqueza tanto 
de los vecinos como de hacendados forasteros.

Valmadrid 12 de Abril de 1871.—El, Alcalde, y 
de su orden, Antonio Mosteo, Secretario.

Se admiten por término de quince (lias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan te
nido en su riqueza.

Los Payos 10 do Abril de 1871.—El Alcalde, 
Matías Navascue.

D. Estanislao Rebollar y Villarejo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar. ,
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á dos hombres; de buena estatura el uno, 
y no muy grueso, de pelo rubio, que vestía capa 
color de café, gorra con orejeras y tapabocas; y 
el otro un poco más bajo, pero más grueso que el 
anterior, vestido de chaqueta, pantalón y gorra 
de paño burdo blanquecino, y de alpargatas blan
cas cerradas, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que en el mismo se instruye 
sobre robo de herramientas del almacén de don 
Estéban Sala, número veinticinco de la calle de 
Lanuza, de esta ciudad, entre cinco y siete de la 
tarde del veintiséis de Febrero último; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se seguirá dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á do
ce de Abril de mil ochocientos setenta y uno.— 
Estanislao R. Villarejo — D. S. O., Tomás Lorbés.

D. Estanislao Rebollar y Villarejo, Juez de.prime- 
ra instancia del distrito del Pilar.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Eu

genio Bosch y Miralvilla, procesado quefuéen este 
Juzgado por delito de robo y sentenciado á veinte 
años de cadena, para que en el término de quince 
dias comparezca en el mismo para recibirle una 
declaración en cierta causa que me hallo instru
yendo. Zaragoza trece do Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.—Estanislao R. Villarejo. — Por 
mandado de S. S., Mariano Badía.

D. Estanislao Rebollar y Villarejo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar.
Por el presente tercer edicto, cito llamo y em

plazo á Rafael Serrano y Julián, de veinte años de 
edad, natural de esta ciudad, para que en el tér
mino de nueve dias so presente en este Juzgado, 
sito Calle del Cinco de Marzo, número once, con 
el fin de responder á los cargos quó le resultan en 
causa contra el mismo sobre hurto de dos azadas, 
bajo a])ercibimiento de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio qué baya lugar. Dad.oen Zarago
za á trece de Abril de mil ochocientos setenta y 
uno.—Estanislao R. Villarejo.—Por mandado de 
S. S., Fernando Brequera.

D. Rafael Martin, Juez de primera instancia de 
este partido de Caspe.
Por el presente mi primer edicto se cita, llama y 

emplaza á José Sauz Muñiente, vecino qhefué de 
Chiprana, y á un desconocido que se dice ser de 
Nonaspe; de alta estatura, de unos veinticinco 
años de edad, que viste alpargatas comunes, cal
zón de pana rayada de color verde y chaqueta de 
paño pardo; los cuales estuvieron cazando en los 
dias quince y diez y seis de Marzo por el término 
do esta ciudad, partida la Gabardera, para que en 
el término de nueve dias comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se instru
ye sobro robo de tres corderos del corral de Ma
nuel Sabalza; pues pasado dicho término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Caspe á once de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.—Rafael Martin.—Por mandado 
de S. S., Candido María Castañer.

D- Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Longina Ensainz, vecina que fué de esta 
ciudad, para, que en el término de nueve dias com
parezca en el Juzgado de mi cargo á contestar á 
los que le resultan en causa que me hallo instru
yendo sobre sustracción de varias ropas. Dado en 
Zaragoza á doce de Abril de mil ochocientos se
tenta y uno.—L. Norberto Romero.—D. S. O., Li- 
borio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de jn-imera instancia 
del cuartel de San Pablo do esta capital.
Por el presénte so cita, llama y emplaza por 

segundo edicto y pregón á Bernardino Gómez, co
nocido por Cacaseno ó Mangarra, para que dentro 
del término de nueve dias que se le prefijan com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa que sobre 
sustracción de herramientas me hallo instruyen
do; apercibido que do no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado cu Zaragoza a doce 
de Abril de mil ochocientos setenta y uno.—Li
cenciado Norberto Romero.—Por su mandado, 
Manuel Sauras.

So arrienda por tiempo de cinco años, que da
rán principió el dia 2 de Mayo próximo, la fábri- 
brica de harinas de dos muelas, con toda su ma
quinaria de jiorgado y cernido, sita en la villa do 
Sástago. La subasta se celebrará el dia 25 de 
Abril á las tros de la tarde en la plaza de la Cons
titución de dicha villa. El pliego de condiciones 
estará de manifiesto hasta la hora de la subasta 
en casa del Presidente de herederos del partido 
D. Baltasar Morel y Sauz, en dicha población.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establccula en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1871.
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